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Ushuaia,	 de Julio del año 2012.

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a efectos remitirle para análisis y

tratamiento el proyecto de ordenanza que se acompaña, la documentación y

fundamentos de la misma se encuentran certificados por la Escribana General de la

Municipalidad de Ushuaia.

Saluda a Ud. atte.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Intendente Municipal a Rectificar la Escritura

Número Trescientos Sesenta y Tres (N°363) de fecha diecinueve de Octubre

del año 2005, autorizada por el Escribano José Domingo Lorenzo e inscripta en

el Registro de la Propiedad Inmueble en fecha 27 de octubre del año 2005,

bajo MATRICULA II-A- 10391, delegándose en consecuencia la realización de

los actos conducentes a la baja de la parcela identificada catastralmente

Sección B Macizo 2 Parcela 8 ,ello en el marco de lo informado por el señor

Director del Registro de la Propiedad Inmueble mediante Nota N° 24/2012, ala

Escribania General Municipal.
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"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas."

Provincia de Tlerra del Fuego
/Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Escribanía General de Municipalidad

Nota N° 063/2012
Letra: E.G.M.

SEÑOR
	 Ushuaia,	 de Julio del año 2012.

INTENDENTE Municipalidad de Ushuaia
Dn. FEDERICO SCIURANO

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a efectos de poner en su

conocimiento que el señor Director del Registro de la Propiedad Inmueble, ha

advertido que en la inscripción de un plano de subdivisión de esta Municipalidad

mediante Escritura Número Trescientos Sesenta y Tres (N°363,) autorizada por el

Escribano José Domingo Lorenzo e inscripta en el Registro de la Propiedad Inmueble

en fecha 27 de octubre del año 2005, bajo MATRICULA II-A- 10391, que imlica la

superposición de dominio, respecto de una parcela previamente inscripta a favor de

Qtra persona.

A fines de dar brevedad y mayor claridad, acompaño a la presente la nota

remitida por el Escribano Reynoldi y los antecedentes.

En virtud de lo expuesto, entiendo oportuno informar a Ud. que, previo al acto

notarial que permita rectificar el error indicado, corresponde que el señor Intendente
Municipal solicite la debida autorización al Concejo Deliberante de la ciudad de

Ushuaia, en virtud que las tierras son patrimonio municipal y por Carta Orgánica, no

puede el Intendente disponer de los bienes del estado sin la autorización del

Concejo Deliberante.

Concluido dicho procedimiento, será viable la rectificación de la escritura

rfiencionada y la realización de los trámites notariales.

De compartir el criterio se acompaña proyecto de ordenanza a efectos que

el Señor Intendente Municipal, lo remita al Concejo Deliberante para su análisis y

tratamiento.

Saluda a Ud. atte.
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NOTA N° 24/2012.-

'S:411:1	 3NilStV2

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTIC1A
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE USHUAIA, 26 de junio de 2012

Sra. Escribana Gral. de la
Municipalidad de Ushuaia
Dra. Patricia Borla

Me dirijo a Ud. a efectos de informarle que este

Registro de la Propiedad Inmueble ha detectado una inscripción de un plano de

subdivisión que creó el Folio Real 2A10391 (Parcela 8a Macizo 2 Sección B) que

se superpone con el dominio del Folio Real 2A2182 (Parcela 8 Macizo 2 Sección

B) preexistente, y cuya titularidad pertenece a Torres Walter Alberto.

En el entendimiento que el error en dicha

inscripción se debió seguramente por el cambio de denominación catastral de la

parcela en cuestión (Parcela 8 por 8a), que impidió individualizarlo

convenientemente, le solicito rectifique la escritura 363 del año 2005 del Protocolo

de esa Escribanía, a efectos de coincidir con la realidad jurídica, y con la

consiguiente inscripción registral vigente.

A mayor abundamiento, le acompaño copia de

las Matrículas señaladas, y dejando constancia que los datos correctos son: Folio

Real 2A2182 , Parcela 8a (Nueva denominación) Macizo 2 Sección B , Titular

Torres Walter Alberto DNI 8.597.173 proporcion 1/1 por compraventa al Estado

Nacional s/título 32349 del 30/Set/1989.-

A su disposición para cualquier aclaración

considere necesaria, la saluda muy atte.,

Dr. Axel A. Reynoldi
Direetor General

Registro de la Propiedad lartuteble

"Las Islas\ alvina	 rgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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MATRICULA N°
TITULARIDAD SOBRE EL DOMINIO 7 GRAVAMENES, RESTRICCIONES E INTERDICCIONES 8 CANCELACIONES

Ush 5 Ush 5
Asiento 1-DOMINIO- Asiento 1 — Sujeto a dec. Del PEN 04 feb.1908 82474
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA CUIT 30-54666281-7, art. 173 inc. 15 del 15 ene. 1941 27774 del 10 oct. 1944 y 32530/485t
Constitución ProvinciaI, Ley N° 323/96 y modif 327/96, Ley Territorial 72/73 y Asiento 2 — No se recaba autorización de DSF. s/ art. 30
modif. Ley Provincial 443/99 y Acta Acuerdo 219/96 aprobada por Decreto Res. 206/95 para titular asiento 1* por tratarse de

• Municipal 1672/96. Subdivisión Parce1aria. 	 irr  ;\ ''.....'"'"(r)	 4..	 •	 "7
SUBDIVISIÓN PARCELARIA. Escritura 1\T° 363 *19/10/2005. s/cen. Escrib.
Gral. Municip. Ushuaia Esc. Lorenzo. Presentación 39953 * 27/10/2005
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Intendente Municipal a Rectificar la Escritura

Número Trescientos Sesenta y Tres (N°363) de fecha diecinueve de Octubre

del año 2005, autorizada por el Escribano José Domingo Lorenzo e inscripta en

el Registro de la Propiedad Inmueble en fecha 27 de octubre del año 2005,

bajc MATRICULA II-A- 10391, delegándose en consecuencia la realización de

los actos conducentes a la baja de la parcela identificada catastralmente

Sección B Macizo 2 Parcela 8 ,ello en el marco de lo informado por el señor

Director del Registro de la Propiedad Inmueble mediante Nota N° 24/2012, ala

E	 oania General Municipal.
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